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ACTA No. 11 
 
DATOS GENERALES  
 

FECHA: Bogotá, 17 de octubre de 2023 

HORA: De 09:00 a 09:30 horas 

LUGAR: Virtual 

ASISTENTES: Raisa Marenco – Empresa de Servicios Públicos 
 
Lina Paola Martínez Ojeda – Empresa de Servicios Públicos 
 
Flor García – Empresa de Servicios Públicos 
 
Julio Herrera – Empresa de Servicios Públicos 
 
Shirley Andrea Bautista Castellanos, Profesional Especializado 
Grupo Evaluación de Proyectos MVCT-VASB-DIDE-SDE 
 
Melissa Robechy, Gobernación del Atlántico 
 
Jaime Alberto Fuentes Romero, Contratista Grupo Evaluación de 
Proyectos MVCT-VASB-DIDE-SDP 

INVITADOS: No aplica 

  
ORDEN DEL DIA: 

 
1. Presentación de los asistentes e introducción 
2. Reunión en el marco de la evaluación institucional del proyecto 
3. Comentarios de los asistentes 
4. Cierre de la reunión 

 
DESARROLLO: 
 

1. Presentación de los asistentes e introducción. Participantes de la entidad territorial y 
evaluadores del MVCT. 

2. Reunión en el marco de la evaluación institucional del proyecto OPTIMIZACIÓN 
CONDUCCIÓN DE AGUA POTABLE DESDE EL TANQUE LA SIERRA HASTA 
CABECERA MUNICIPAL DE GALAPA - DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 

3. Comentarios de los asistentes 
- La Ingeniera Raisa Marenco, abre la reunión, indicando que desea aclarar algunas 

observaciones del proyecto. Realiza aclaración sobre el número de suscriptores del 
proyecto. Indica que en el formato diagnóstico entrega la nota para cada uno de los 
indicadores. 
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- La Doctora Andrea Bautista, indica que lo que se evalúa, es la población que se está 
afectando con la Triple A, para los municipios. Debe hacerse un trabajo más grande, 
dado que se tiene que colocar la información de todos los suscriptores.  

- La Ingeniera Raisa Marenco, pregunta si la información es por municipio o empresa. 
- La Doctora Andrea Bautista, indica que el análisis debe hacerse por municipio. Lo 

que se quiere saber es la eficiencia para el municipio que se está haciendo la 
intervención. Las cifras deben ser comparables. Para el margen de operación, va 
por empresa. Es importante saber, cómo va el recaudo en Galapa. Pregunta por el 
primer punto, acerca del esquema organizacional, sobre la certificación del informe 
de ejecución del contrato.  

- La Ingeniera Lina Martínez, pide que se le aclare la observación respecto al esquema 
organizacional. 

- La Doctora Andrea Bautista, aclara que el informe debe ser actualizado al año 2023. 
- La Ingeniera Flor García indica que el supervisor del contrato es una empresa 

contrada por el municipio, que le entrega el informe es al municipio. Llama la 
atención que se pide el informe de ejecución de indicadores contractuales, este 
informe para Galapa es de Octubre de 2022.  

- La Doctora Andrea Bautista, indica que no se pueden hacer excepciones. Debe 
allegarse una certificación del municipio, que indique lo que indica la Empresa Triple 
A, de que no hay indicadores, para saber el estado del contrato de operación.  

- La Ingeniera Lina Martínez pregunta acerca de las observaciones al plan de 
fortalecimiento, respecto del recaudo muy bajo.  

- La Doctora Andrea Bautista, indica que se verifica si la empresa tiene la capacidad 
financiera para operar. Cuando se miran estos indicadores, se ve que el recaudo es 
del 70%, pero lo que genera duda es que teniendo 99% de micromedición, cómo 
obtiene el cubrimiento de gastos. 

- La Doctora Raisa Marenco, indica que hay indicadores que son por municipio y otros 
que son empresa. Pregunta si se puede manejar la operación de estos municipios, 
de manera que se puedan presentar esas diferencias, que no signifique que no se 
está operando o ejecutando.  

- La Doctora Flor García indica que las subsanaciones institucionales las entregarán 
para el día 25 de octubre de 2023.  
4. Cierre de la reunión 

 
COMPROMISOS (Si aplica) 
 

# Compromiso Responsable Fecha límite 
de 
cumplimiento 

1 Entrega de subsanaciones 
institucionales del proyecto  

Lina Paola Martínez 
Ojeda – Empresa de 
Servicios Públicos 

25/10/2023 
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FIRMAS: 
 

 
 
Elaboró: Jaime Alberto Fuentes Romero 
Fecha: 17-10-2023 
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